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Dirección General de 
Inspección y Ordenación Sanitaria 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “REALIZACIÓN DE LAS MEDICIONES DE DISTANCIAS 
EXISTENTES ENTRE OFICINAS DE FARMACIA Y ENTRE ESTAS Y LOS CENTROS DE 
SALUD Y BOTIQUINES, Y LA VERIFICACIÓN DE LA SUPERFICIE ÚTIL, 
DISTRIBUCIÓN DE ZONAS Y OTROS REQUISITOS EN LOS LOCALES DE OFICINAS 
DE FARMACIA Y BOTIQUINES FARMACÉUTICOS, UBICADOS EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID” 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, a continuación se expone la justificación de la 
insuficiencia de medios requerida para la tramitación del contrato. 
 
La Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria tiene atribuida la competencia 
en materia de ordenación farmacéutica, dentro de la cual se desarrollan, entre otros, los 
procedimientos de autorización administrativa para la instalación, modificación y 
funcionamiento de oficinas de farmacia y botiquines farmacéuticos, ubicados en la 
Comunidad de Madrid. 
 
Dichos procedimientos están regulados en la Ley 13/2022, de 21 de diciembre, de 
Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid. Dentro de los trámites 
que los configuran, se prevé la realización de actuaciones preceptivas de medición de 
distancias existentes entre oficinas de farmacia y entre estas y los centros de salud y 
botiquines farmacéuticos, así como la verificación de otros requisitos legales.  
 
Dado que dichas mediciones y verificaciones han de ser realizadas por técnico competente 
habilitado, y teniendo en cuenta que la Dirección General de Inspección y Ordenación 
Sanitaria no posee los medios humanos y materiales suficientes para la correcta ejecución 
de dichas tareas, es necesaria la licitación de un contrato de servicios, al objeto del 
adecuado cumplimiento de las competencias encomendadas.  
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